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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03420/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00338/ECATEPEC/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO COPIA: 1.- DEL PLANO DEL FRACCIONAMIENTO "XXX XXXXXXXXXXXX", UBICADO EN ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES. 2.- CALLES QUE TIENEN ALCANTARILLADO (MARCADO) SOBRE LAS VÍAS DE ARROYO Y/O BANQUETAS. 3.- COPIA DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE LE EXPIDIERON A LA CONSTRUCTORA DE DICHO FRACCIONAMIENTO. 4.- SE ME INFORME PORQUÉ NO SE HAN INSTALADO LAS CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 5.- SE ME INFORME EL PORQUÉ MUCHAS DE LAS CALLES DE ESE FRACCIONAMIENTO CARECEN DE LAS PLACAS DE IDENTIFICACIÓN DE SU NOMBRE Y CÓDIGO POSTAL.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03420/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“VIOLA EN MI PERJUICIO LO PLASMADO EN AL ARTÍCULO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PORQUE AÚN NO HAY RESPUESTA A MI SOLICITUD NÚMERO 00338/ECATEPEC/IP/2018, NI TAMPOCO HAY PETICIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA RESPUESTA POR PARTE DE LA AUTORIDAD."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO HAY RESPUESTA A MI SOLICITUD NÚMERO 00338/ECATEPEC/IP/2018, NI TAMPOCO HAY PETICIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA RESPUESTA POR PARTE DE LA AUTORIDAD.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de septiembre de los corrientes presento su informe justificado, el cual fue puesto a la vista de conformidad con la fracción III del numeral 185 de la Ley de la Materia.
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha tres de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194, 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En primer plano, es necesario retomar los requerimientos del ahora recurrente, los cuales objetivamente versan de manera específica en conocer la siguiente información:
1. PLANO DEL FRACCIONAMIENTO "XXXXXXXXXXXXXXXX", UBICADO EN ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES. 
2. CALLES QUE TIENEN ALCANTARILLADO (MARCADO) SOBRE LAS VÍAS DE ARROYO Y/O BANQUETAS. 
3. COPIA DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE LE EXPIDIERON A LA CONSTRUCTORA DE DICHO FRACCIONAMIENTO. (Entendiéndose que se refiere al fraccionamiento XXXXXXXXXXXXXX)
4. PORQUÉ NO SE HAN INSTALADO LAS CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 
5. PORQUÉ MUCHAS DE LAS CALLES DE ESE FRACCIONAMIENTO CARECEN DE LAS PLACAS DE IDENTIFICACIÓN DE SU NOMBRE Y CÓDIGO POSTAL.
Ahora bien, en primer término es menester señalar que el hoy recurrente se inconforma derivado de la falta de respuesta del sujeto obligado a su solicitud de información, por lo que evidentemente nos encontramos frente a una negativa ficta, que es, el silencio de la autoridad; en otras palabras, el sujeto obligado a quien se le formule una solicitud de información cuenta con quince días hábiles para dar contestación, por lo que una vez transcurrido dicho termino sí que se entregue respuesta al particular, la solicitud se entenderá por negada generando por ley el derecho al solicitante de presentar su medio de impugnación. 
De tal manera, que la negativa ficta, es la figura jurídica que consiste en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen lo particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizando el supuesto de procedencia que contempla la Ley de la Materia en su numeral 179 fracción VII.[footnoteRef:2] [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;] 

Sin necesidad de determinar una debida oportunidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una determinación por parte del Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
Así, del citado numeral 178 se ha determinado que ante la falta de respuesta por parte de los sujetos obligados a una solicitud de información, dentro de los términos previstos para tal efecto, la presentación del recurso de revisión podrá ser presentado en cualquier momento y que a la letra reza:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”
Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Así entonces, resulta a todas luces que el medio de impugnación interpuesto por el hoy recurrente, resulta procedente debido a que no se emite respuesta dentro de los términos establecidos por la normatividad aplicable a la materia, lo que genera que este órgano garante proceda al análisis y estudio del fondo del asunto, en aras de garantizar el derecho accionado por el particular.
Luego entonces, es importante resalta que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los sujetos obligados. 
Así, es importante hacer mención que este Órgano Garante considera pertinente analizar si el sujeto obligado, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.
No siendo óbice mencionar que el sujeto obligado una vez admitido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente, presentó su informe justificado en el cual aludió las siguientes manifestaciones:
[image: ]
[image: ]
Como se puede observar de las capturas de pantalla el sujeto obligado trato de subsanar el incumpliendo de dar respuesta a la solicitud mediante su informe justificado, dando así respuesta a los requerimientos del particular, sin embargo del oficio remitido se puede apreciar que únicamente da una respuesta a los puntos sin anexar el documento soporte de la información, por lo cual no da cabal cumplimiento a la solicitud de acceso, ya que es de recordar que dicho derecho de acceso a la información se satisface mediante la entrega de documentos en los cuales conste la información solicitada.
Ahora bien, una vez precisada la información a que desea acceder el particular, de acuerdo a su naturaleza es susceptible de entrega, sirviendo de apoyo las siguientes consideraciones.
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4 párrafo segundo señala:
“Artículo 4.
[…]
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende, que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Asimismo, el artículo 12 de la ley establece lo siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Del numeral en cita, se desprende que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el artículo 24 parte in fine de la misma ley, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, entendiendo por documento de acuerdo a la fracción XI del diverso artículo 3; a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, entre otros.
Robustece a lo anterior, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
Es por ello que se insiste que el documento solicitado, fue generado en ejercicio de sus funciones y atribuciones, y el cual posee el sujeto obligado, toda vez que mediante informe justificado ya acepto de manera tacita contar con la información solicitada por lo que resulta inconcuso que es susceptible de entrega en la modalidad solicitada.
Bajo esa premisa, el sujeto obligado deberá de entregar el o los documentos soporte respecto de la copia del plano autorizado del Conjunto la Guadalupana que cuenta con el nombre de las calles.
Ahora bien, respecto al punto número 2 de la solicitud en donde se solicita “CALLES QUE TIENEN ALCANTARILLADO (MARCADO) SOBRE LAS VÍAS DE ARROYO Y/O BANQUETAS” [Sic.] el sujeto obligado señalo en su informe que no cuentan con ningún plano de urbanización.
Para ello, el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos Estado de México 2017, establece.
Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último: 
I. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna; 
IV. Las Direcciones de: 
a. Seguridad Ciudadana y Vial; 
b. Infraestructura; 
c. Educación; 
d. Planeación y Desarrollo Urbano; 
e. Desarrollo Económico; 
f. Jurídica y Consultiva; 
g. Gobierno; 
h. Desarrollo Social; 
i. Protección Civil y Bomberos; 
j. Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente; 
k. Salud; 
l. Comunicación Social; 
m. Tenencia de la Tierra; 
n. Cultura, Deporte y Desarrollo Humano; y 
o. Régimen Condominal;
V. Las Coordinaciones Municipales de: 
a. Instituto de la Juventud; 
b. Instituto de la Mujer; 
c. Transporte; y 
d. Mercados, Tianguis y Vía Pública; 
VI. Unidades Administrativas de la Presidencia Municipal: 
a. Secretaría Particular; 
b. Secretaría Técnica; y 
c. Coordinación de Información. 
VII. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
VIII. Organismos Públicos Descentralizados: 
a. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos (S.A.P.A.S.E); y 
b. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
Artículo 88. La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento se realizará a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Ecatepec de Morelos (O.P.D.S.A.P.A.S.E.), el cual tendrá las siguientes funciones: 
I. Administrar y conservar este servicio; 
II. Construir, operar y mantener la infraestructura hidráulica; y 
III. Planear y programar los servicios de suministro de agua potable y de aguas residuales. 
Lo anterior, de conformidad con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 89. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Ecatepec de Morelos (O.P.D.S.A.P.A.S.E.) tiene personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal, por conducto de su Director, en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta, por lo que podrá realizar los actos de notificación, verificación, inspección, vigilancia y ejecución; y en su caso iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos por infracciones cometidas al Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, a su reglamento y demás normatividad aplicable, pudiendo incluso restringir el servicio en caso de falta de dos o más pagos bimestrales consecutivos hasta que se regularice el pago.
Así pues, de la normatividad señalada en el los párrafos que anteceden se desprende que corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Ecatepec de Morelos, administrar y conservar dichos servicios y el cual cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en el manejo de sus recursos.
Asimismo, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal señala:
Artículo 33. La Dirección de Infraestructura, tiene a su cargo la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento, evaluación, demolición y apoyo técnico a la gestión de la obra pública y servicios públicos. 
Artículo 34. La Dirección de Infraestructura tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del H. Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el H. Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura Municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables vigentes; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; atendiendo los objetivos prioritarios establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y ponderando siempre aquellas comunidades de mayor rezago social; 
XIII. Formular y conducir la política Municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; de acuerdo a lo conducente en el Plan de Desarrollo Municipal y conforme a las necesidades reales y prioritarias que observen las comunidades de mayor rezago social en el Municipio; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del Municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y Municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
Bajo tal premisa, la planeación, programación, presupuestario, ejecución, conservación, mantenimiento, evaluación, demolición y apoyo técnico a la gestión de la obra pública y servicios públicos, correrán a cargo de la Dirección de Infraestructura, así como también, dentro de sus atribuciones está planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, proyectar las obras publicas y servicios que realice el municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de calles, asimismo deberá de ejecutar y mantener las obras publicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo con la normatividad aplicable, a los planes, coordinándose, previo acuerdo del Presidente Municipal, con la autoridad Municipal.
Bajo tal guisa, no es óbice mencionar que en el informe justificado únicamente se pronunció el Director de Planeación y Desarrollo Urbano, por lo que de conformidad con lo establecido en el numeral 162 de la Ley de la Materia la Unidad de Transparencia del sujeto obligado debió de turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran contar con la información de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, por lo que como se aprecia en el expediente electrónico Saimex, únicamente se turnó la solicitud al área de Planeación y Desarrollo Urbano, atendiendo que el Mtro. Guillermo Méndez Chávez es el Director de dicha unidad administrativa y que es quien firma en el informe remitido, como se muestra a continuación.
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Así también, el mismo Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal dispone: 
Artículo 106. El Organismo se encargará de otorgar la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, dentro de la competencia territorial del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
Artículo 107. El Organismo cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta. 
Artículo 108. Al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, le corresponden las siguientes atribuciones: 
I. Prestar dentro del territorio Municipal y conforme a las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; 
II. Participar en coordinación con los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje, saneamiento y tratamiento de aguas residuales; 
III. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, en los términos de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y de otros ordenamientos legales aplicables; 
IV. Realizar por sí o a través de terceros y de conformidad con las normas jurídicas aplicables, las obras de infraestructura hidráulica Municipal, incluida su operación, conservación y mantenimiento; 
V. Dictaminar la factibilidad de servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales, previa consulta al Presidente del Consejo de Administración; 
VI. La recaudación que realice el Organismo será el cobro de derechos por los servicios establecidos en el artículo 129 y 130 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
VII. Realizara sus propios actos de notificación, verificación, inspección y ejecución que de acuerdo a las atribuciones que le confieran el Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Código Financiero del Estado de México, Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios y demás disposiciones legales aplicables; 
VIII. Iniciará, tramitara y resolverá los procedimientos administrativos que en el ámbito de su competencia desahoguen. 
IX. Restringirá el servicio de agua potable por la falta de pago de dos o más periodos bimestrales, debidamente notificados al deudor y hasta que se realice el pago, se subsane las irregularidades y se cubran totalmente los créditos fiscales y el pago de los gastos por el restablecimiento del servicio, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, y su Reglamento y demás normatividad aplicable; 
X. Realizara el cobro de los créditos fiscales generados por la falta de pago de alguno de los servicios prestados, a través del procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
XI. Organizar el funcionamiento de las áreas que se encuentren a su cargo; y 
XII. Las demás que le otorguen la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, el H. Ayuntamiento, el Consejo de Administración del Organismo y otras disposiciones legales aplicables. 
En ese tenor, corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos prestar los servicios de drenaje y tratamiento de aguas residuales, así como el establecimiento de políticas, lineamientos y especificaciones por las cuales deberá de efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje, saneamiento y tratamiento de aguas residuales.
Luego entonces, se arriba a la conclusión de que quien también podría tener la información solicitada por el hoy recurrente, es el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos; asimismo, es de gran importancia mencionar que de conformidad con el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de fecha lunes veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete se publica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se aprecia como sujeto obligado al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, como se muestra a continuación.
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Amén de lo anterior, se concluye que de conformidad con sus atribuciones que se encuentran inmersas en las diversas normatividades, el sujeto obligado responsable que también puede contar con la información solicitada por el hoy recurrente es el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, por lo que se le dejan a salvo sus derechos al recurrente para dirigir su solicitud a dicho sujeto obligado; empero el Ayuntamiento de Ecatepec deberá de turnar la solicitud a todas las áreas correspondientes atendiendo a lo dispuesto por el numeral 162 de la Ley de la Materia y en aras de garantizar el derecho accionado por el recurrente, que de manera enunciativa mas no limitativa podría ser la Dirección de Infraestructura.
Ahora bien, por lo que corresponde al numeral 3 de la solicitud respecto a las licencias de construcción que se le expidieron a la constructora de dicho fraccionamiento, el sujeto obligado mediante su informe justificado aludió que “…le comento que para proporcionar la información solicitada es necesario datos precisos del número de expediente y el año que soporta normativamente la emisión de licencias de construcción para desarrollo habitacional la Guadalupana.
En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su informe justificado, pretende entregar al solicitante la información requerida, dejándole así la carga señalando que se requieren los datos precisos del número de expediente y del año que soporta la emisión de licencias de construcción para el desarrollo habitacional la Guadalupana.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 
Por tanto, atendiendo a lo aludido por el sujeto obligado, se tiene que lo solicitado consiste en una Licencia de Construcción, documentación que la Ley de la Materia, establece como una obligación de transparencia común, de conformidad con lo señalado en la fracción XXXII del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra reza:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
……
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
……
De igual forma, se deben tomar en cuenta los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y Anexos (en lo sucesivo, Lineamientos Técnicos Generales). Siendo que en el correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General en la Materia, se establece que entre las Licencias a las que hace referencia dicha fracción se encuentran las de uso de suelo y de construcción, y que los criterios sustantivos de contenido que deben considerarse son los siguientes:
Criterio 1.	Ejercicio
Criterio 2.	Periodo que se informa
Criterio 3.	Tipo de acto jurídico: Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / Licencia / Autorización
Criterio 4.	Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico)
Criterio 5.	Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico
Criterio 6. 	Unidad(es) responsable(s) de instrumentación
Criterio 7.	Sector al cual otorgó el acto jurídico: Publico / Privado
Criterio 8.	Nombre completo (nombre(s), primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico.
Criterio 9.	Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio 10.	Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio11.	Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico
Criterio 12.	Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda
Criterio 13.	Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado
Criterio 14.	Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa.
Si bien los criterios anteriores se refieren a lo que los Sujetos Obligados deben publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, sirven para reforzar los establecido por la Ley General y la Ley Local en la Materia, pues el criterio 8 ordena que tratándose de Licencias, se debe publicar el nombre completo o razón social del titular al cual se le otorgó el acto jurídico. 
En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado debe apegarse a lo dispuesto por los ordenamientos señalados anteriormente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
No obstante, el Pleno de este Instituto estima que existen circunstancias en el caso en concreto que deben ponderarse con el propósito de no vulnerar el derecho a la protección de datos personales del titular de las licencias ya referidas, toda vez que el titular es un particular que es un tercero ajeno a la relación entre el Recurrente y el Sujeto Obligado.
En esos términos, es necesario establecer que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la responsabilidad constitucional de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley en la Materia, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el párrafo vigésimo segundo, fracción VIII del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señala:
Artículo 5.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.
Es así que este Órgano Garante se rige, principalmente, por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, también está obligado a sujetarse a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta es la ley suprema en nuestro país, así como a los tratados internacionales que se hayan firmado en la Materia.
En ese tenor, debe tenerse en cuenta que el artículo sexto de nuestra Carta Magna estipula lo siguiente:
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por , razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. …
Asimismo, es necesario dejar establecido que el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice:
“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”
De la interpretación de los numerales citados, se tiene que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Por tanto, se puede colegir que la información que posee el Sujeto Obligado respecto a las licencias de construcción otorgadas para la construcción del Fraccionamiento es pública, por lo que es dable que se lleve a cabo su entrega al Recurrente. Sin embargo, en el caso en concreto se debe atender que dicho Fraccionamiento es de naturaleza privada, y que, si bien su exhibición es posible en apego a lo señalado por las Leyes en la Materia, también es procedente que en los documentos en donde conste dicha información se teste el nombre del titular, pues éste se considera un dato personal, que está protegido por una de las dos leyes que rige al Instituto, además de que no se actualiza la hipótesis establecida en el mismo artículo 6 constitucional, apartado A, inciso I, respecto a que se trate de una persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en cualquier ámbito.
Ahora, si bien es cierto, la información solicitada corresponde a la Licencia de Construcción de un Fraccionamiento, es necesario que el sujeto obligado al momento de dar cumplimiento deberá de advertir si dicha licencia fue otorgada a una empresa o un particular, toda vez que si se trata de una persona física, se deberán de proteger los datos personales que señale la multicitada licencia.
Conviene también establecer que la Ley de Protección de Datos local, en su artículo 4 fracción XI, define datos personales como a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónica. 
De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.
Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Es así que se está ante una colisión entre derechos: por una parte está la obligación de dejar a la vista el nombre del titular de las licencias solicitadas, en términos del artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia; los Lineamientos Técnicos Generales ya referidos; y por el artículo 92 fracción XXXII de la Ley en la Materia local; y por la otra se encuentra la obligación de proteger y tutelar los datos personales de un tercero en el caso en concreto, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución General; artículo 6 de la Ley de Datos local y 143 de la Ley de Transparencia estatal. 
Por todo lo anterior, y dado que se está ante documentos públicos (la licencia de construcción) que contiene en una sección datos confidenciales, se estima que es procedente su exhibición en VERSIÓN PÚBLICA, en la que se proteja la información personal del titular de la licencia únicamente referente al nombre del mismo, el cual se reitera que es un particular tercero ajeno al presente procedimiento con lo que se colma la pretensión del Recurrente
De coadyuvancia con lo anterior cobra aplicación el Criterio Relevante 01/18 de la Segunda Época que a la letra reza:
[image: ]
A dicha entrega, se deberá anexar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual deberá estar fundado y motivado de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y aplicable.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrando aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

Por último, es menester señalar que respecto a los numerales 4 y 5 de la solicitud de información corresponde a un derecho de petición, esto es, el solicitante requiere se le informe el por qué mediante cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:3] que dice: [3:  Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 


Por  qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a las atribuciones previstas en los artículos 56 y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se les entregue la información incompleta, no corresponda a la solicitada y/o el particular considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.
Por último, es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan inoperantes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Ordena al sujeto obligado atienda la solicitud de información número 00338/ECATEPEC/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Ordena al sujeto obligado, atienda la solicitud de acceso a la información con número de folio 00338/ECATEPEC/IP/2018, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX y en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
a) Plano autorizado del Conjunto XXXXXXXXXXXXX con la nomenclatura de las calles.
b) Plano de urbanización donde contenga las calles que cuentan con alcantarillado.
c) Licencia de construcción expedida para el desarrollo del Conjunto XXXXXXXXXXXXXX.
En el supuesto de que la información solicitada en el inciso c) haya sido emitida a favor de un particular,  el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación, emitido por el comité de transparencia en términos del artículo 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Meció  Municipios, en términos del considerando cuarto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO: Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03420/INFOEM/IP/RR/2018.
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1) Copig del plano Autorizedo del Conjunto La guadalupana, el cual confiene nombres de
calles.

2) Con referencia a las calles que tienen alcantarillado marcado sobre vias del arroyo y/o
banquetas, e comento que no contamos con ningun plano ce Urbanizacion,

3) En cuanto & las licencias de construccion, le comento que para proporcionar la informacion
solicitada se necesitan datos precisos del numero de expediente y el afio que soporta
normativamente la emision de licencias de construccion para el desarrollo habitacional la

| Guadalupana

4)! Con referencia a la instalacion de las camaras de video vigilancia, le informo que este punto

es competencia de la dependencia de Seguridad Ciudadana

En cuanto a la carencia de identificacion de calles, es por el deterioro de las mismas o el

robo por tal motivo no se cuenta con ellas.

Cabe mencionar que se le puede proporcionar una copia del plano acuciendo a la Direccion de
Planeacién y Desarrollo Urbano, Subdireccién de Planeacién, debienco cubrir el coste del mismo.

Sin mas por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaracion

pr

5 D\RECTOR DE PLANEA

ECATEP

REF:DPyDU/ 1-807
GMCH/BMSILFL/ECM
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SUBTOTAL 125 "
IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A) Organismos de Agua y Saneamiento

253. Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman

254. Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales de Aimoloya de Juarez

255. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Atizapan de Zaragoza, por sus siglas S.A.P.A.S.A.

256. Organismo Publico Descentralizado de Caracter Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco

257. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

258. Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado

y Saneamiento de Cuautitlan Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

259. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco

260. Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan

261. Organismo Publico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacan

262. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos

263. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento
de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, denominado “Sistema Aguas de Huixquilucan”

264. El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca,
denominado por sus siglas, “0.D.A.P.A.S.”

265. Organismo Publico Descentralizado para la prestacion de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Jilotepec

266. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Lerma

267. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Metepec

268. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juarez
269. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcoyotl. (ODAPAS)
— — — ——— ———— —~— —————
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Porlo cual este H. Ayuntamiento Conslitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la
estacion emitida por la Direcciones de Planeacién y Desarrollo Urbano, Direccion de Segundad
sadana y Viil, me pemito informarle o siguiente:

*  Alrespecto le informo, que se realizé una bisqueda minuciosa en los archivos del
departamento de infraestructura mobiliario urbano y equipamiento, donde se enconiro:

1) Copia del plano autorizado cel Corjunto el cual contiens nombres de calles.

2) Con referencia a las calles que contienen alcantarilado marcado sobre vias del amroyo yio
benquetes, le comento que no contamos con mingin plano de Urbanizacion,

3) Encuanto a las Icencies de construccion, e comento que para proporcionar la informacion
solcitaca es necssario datos procisos del nimero de expediente y el aio que soporta
nomativamente la emision de icencias de construccién para desarrollo habitacional la

Guadalupana

4)Con referencia a a instalacion e las camaras de video vigilancia, le informo que este punto es
competencia da la dependencia de Seguridad Ciudadana.

5) Encuanto a la carencia de identiicacion de calles

Cabe mencionar que se puede proporcionar una plano copia del piano @ la Direccion de
Planeacién y Desarrollo Urbano, deblendo cubi el costo del mismo.
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Activar edicion

Gobierno de Ecat

2016- 2

“2018, Afio del Bicentenario del Natalicio de ignacio Ramirez Calzada,

gromante”

«  Atentoa o anterior, e informo a Usted que el Centro de Mando, Comunicacién y Plataform:

México dependiente de esta Direccion, en su operatividad con el sister

video vigitan
urbana, referente al proy

0 Video Vigilancia Estatal, cuent

con un poste en el

ceionamiento la Guadalupana, sin embargo no se

enta con visualizacién no ha

conciuido el proyecto.

cular por el momento, quedo de Usted





image3.png
— i Al dedato o

& > C (Y @ hitps//www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/222390.page Y Enpausa @

G Infoem ji SAMEX ji SARCOEM [E] POMEX @ Legistel @ LeyesFedersles rf SNTMarcoNormati [} SIF ¥ SupremaCortede’c @3 Youtwbe @ iCloud J Diccionario luridico @ Portal Gobiemo [1] Otros marcadores
X

Sistoma de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM @inicio (@ sair 400KCONL]
Anélisis de datos proporcionados para la solicitud

Tui Respuestas
Folio del Tumo. Fecha SPH  Texto ArhivosAdiuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
o, Guterro
ovseECATERECPIOBTSPO0Y  tunsz0ts M, Clermo Pendiente de Respuesta.

ACAclaracién  PS - Proroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insttuto de Transparencia, Acceso a a Informacidn Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261630, 2261983 ext 101 y 141





